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NORMATIVA DE REFERENCIA

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre de modificación de la LO 2/2006
 Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo
básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
 Decreto 111/2016,  de 14 de junio,  por el  que se establece la ordenación y el
currículo  de  la  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía modificado por Decreto 182/2020.
 Decreto 110/2016, de 14 de junio,  por el  que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía modificado por
Decreto 183/2020.
 Órdenes de  15  de  enero  de  2021,  por  las  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente a la ESO y al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
se regula la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado.
 Decretos de ordenación de las enseñanzas mínimas en Ciclos Formativos. 
 Orden de  29  de  septiembre  de  2010,  por  la  que  se  regula  la  evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas
de  formación  profesional  inicial  que  forma  parte  del  sistema  educativo  en  la
comunidad autónoma de Andalucía.

INDICE DE CONTENIDOS

Bloque 1. La actividad científica.
1.1.Las estrategias necesarias en la actividad científica. Las Tecnologías de

la Información y la Comunicación en el trabajo científico. Proyecto de
investigación.

Bloque 2. Aspectos cuantitativos de química.
2.1.Revisión de la teoría atómica de Dalton. Leyes de los gases. Ecuación

de estado de los gases ideales. 
2.2.Determinación de fórmulas empíricas y moleculares.
2.3.Disoluciones:  formas  de  expresar  la  concentración,  preparación  y

propiedades coligativas.
2.4.Métodos  actuales  para  el  análisis  de  sustancias:  Espectroscopia  y

Espectrometría



Bloque 3. Reacciones químicas.
3.1.Estequiometría de las reacciones.
3.2.Reactivo limitante y rendimiento de una reacción.
3.3.Química e Industria.

Bloque 4. Transformaciones energéticas y espontaneidad de
las reacciones químicas.

4.1.Sistemas termodinámicos.
4.2.Primer  principio  de  la  termodinámica.  Energía  interna.  Entalpía.

Ecuaciones termoquímicas. Ley de Hess.
4.3.Segundo  principio  de  la  termodinámica.  Entropía.  Factores  que

intervienen en la espontaneidad de una reacción química.
4.4.Energía de Gibbs. Consecuencias sociales y medioambientales de las

reacciones químicas de combustión
Bloque 5. Química del carbono. 

5.1.Enlaces del átomo de carbono. Compuestos de carbono: Hidrocarburos,
compuestos nitrogenados y oxigenados. Aplicaciones y propiedades.

5.2.Formulación y nomenclatura IUPAC de los compuestos del carbono. 
5.3.Isomería estructural.
5.4.El petróleo y los nuevos materiales.

Bloque 6. Cinemática 
6.1.Sistemas de referencia inerciales. Principio de relatividad de Galileo.
6.2.Movimiento circular uniformemente acelerado.
6.3.Composición  de  los  movimientos  rectilíneo  uniforme  y  rectilíneo

uniformemente acelerado.
6.4.Descripción del movimiento armónico simple (MAS).

Bloque 7. Dinámica. 
7.1.La fuerza como interacción. Fuerzas de contacto.
7.2.Dinámica de cuerpos ligados.
7.3.Fuerzas elásticas.
7.4.Dinámica del M.A.S. Sistema de dos partículas.
7.5.Conservación del momento lineal e impulso mecánico.
7.6.Dinámica del movimiento circular uniforme.
7.7.Leyes de Kepler. Fuerzas centrales.
7.8.Momento de una fuerza y momento angular.
7.9.Conservación del momento angular.
7.10. Ley de Gravitación Universal.
7.11. Interacción electrostática: ley de Coulomb.

Bloque 8. La energía.
8.1.Energía mecánica y trabajo.
8.2.Sistemas conservativos.
8.3.Teorema de las fuerzas vivas.
8.4.Energía cinética y potencial del movimiento armónico simple.
8.5.Diferencia de potencial eléctrico. 

OBJETIVOS

1. Comprender los conceptos, leyes, teorías y modelos más importantes y
generales de la Física y de la Química, que les permita tener una visión
global y una formación científica básica para desarrollar posteriormente
estudios más específicos.

2. Aplicar los conceptos, leyes, teorías y modelos aprendidos a situaciones
de la vida cotidiana.



3. Analizar, comparando hipótesis y teorías contrapuestas, a fin de desarro-
llar un pensamiento crítico; así como valorar sus aportaciones al desarro-
llo de estas Ciencias.

4. Utilizar destrezas investigadoras, tanto documentales como experimen-
tales, con cierta autonomía, reconociendo el carácter de la Ciencia como
proceso cambiante y dinámico.

5. Utilizar los procedimientos científicos para la resolución de problemas:
búsqueda de información, descripción, análisis y tratamiento de datos,
formulación de hipótesis, diseño de estrategias de contraste, experimen-
tación, elaboración de conclusiones y comunicación de las mismas a los
demás haciendo uso de las nuevas tecnologías.

6. Apreciar la dimensión cultural de la Física y la Química para la formación
integral de las personas, así como saber valorar sus repercusiones en la
sociedad y el medioambiente.

7. Familiarizarse con la terminología científica para poder emplearla de ma-
nera habitual al expresarse en el ámbito científico, así como para poder
explicar expresiones científicas del lenguaje cotidiano y relacionar la ex-
periencia diaria con la científica.

8. Aprender a diferenciar la ciencia de las creencias y de otros tipos de co-
nocimiento.

9. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina,  como condiciones
necesarias para el aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

Para conseguir que el alumnado adquiera una visión de conjunto sobre los
principios básicos de la Física y la Química y su poder para explicar el mun-
do que nos rodea, se deben plantear actividades en las que se analicen si-
tuaciones reales a las que se puedan aplicar los conocimientos aprendidos.
El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por
su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe
abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto educativo
del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias
que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así
como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.
Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orienta-
dor, promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al ni-
vel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diver-
sidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante
prácticas de trabajo individual y cooperativo.
Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la fina-
lidad de favorecer la implicación del alumnado en su propio aprendizaje, es-
timular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
fomentar  su  autoconcepto  y  su  autoconfianza,  y  promover  procesos  de
aprendizaje autónomo y hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.
Se estimulará  la  reflexión  y  el  pensamiento crítico  en el  alumnado,  así
como los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento,
y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.
Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos
de recopilación,  sistematización y presentación de la información y para



aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias. 
Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de
ideas y diferentes formas de expresión.
Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educati-
vo, que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el
aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favore-
ciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos
y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias
con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de
actividades  integradas  que le  permitan avanzar  hacia  los  resultados  de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje
y el conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramienta para
el desarrollo del currículo. 

Para  desarrollar  los  principios  pedagógicos,  es  necesario  intercalar
diferentes actividades durante la misma sesión, buscando compaginar unas
estrategias  didácticas expositivas,  con  otras  más  prácticas  o
manipulativas. Se utilizarán básicamente cinco tipos:

A) Exposición de contenidos teóricos o conceptuales ante el grupo-clase.

B) Trabajo  colaborativo  por  parejas.  Se  ejercitará  con  los  problemas  y
cuestiones planteadas en casi todas las unidades y se verá apoyado por la
distribución del alumnado en el aula.

C) Trabajo cooperativo: previamente se ha dividido a la clase en pequeños
grupos  de  5  a  6  miembros  con  diferentes  niveles  de  competencia
curricular  Cada persona expone a su grupo el  resultado de su trabajo
individual.  El  resto  del  alumnado  del  grupo  escucha  y  valora  las
exposiciones de sus compañeros y compañeras, desarrollando la escucha
activa. Cada grupo consensúa la información y el contenido del trabajo
que va a entregar al profesorado.

D) Sesiones prácticas: las actividades prácticas realizadas en el laboratorio
estarán  sujetas  a  la  disponibilidad  del  mismo así  como el  número  de
alumnos del grupo. Si supera el número de 20 resulta imposible realizar
prácticas debido a las normas de prevención. 

ACTIVIDADES  

Las diferentes actividades que se llevarán a cabo pueden agruparse según
su  finalidad,  y  variarán  en  función  de  la  unidad  didáctica  a  la  que  se
apliquen: 

a) Actividades de iniciación. 

b) Actividades de motivación.

c) Actividades de desarrollo. 

d) Actividades de investigación.

e) Actividades de ampliación. estas actividades servirán para ampliar los
conocimientos adquiridos. Se emplearán como medida de atención a la
diversidad, para el alumnado capaz de aplicar los contenidos a todas las
situaciones planteadas en la  unidad.  Entre otras  serán:  actividades de



lápiz y papel, búsqueda de información y elaboración de informes para
realizar  exposiciones  para  el  resto  de  su  grupo  o  clase  mediante  la
utilización de medios audiovisuales y lectura de alguna obra científica,
con la posterior elaboración de un informe en el que el alumnado incluya
un resumen, conclusiones, opinión personal, etc.

f) Actividades de refuerzo: en el caso de alumnado con ciertas dificultades
de aprendizaje se diseñarán actividades que les ayuden a superar dichas
trabas y  asimilar  los  principales  conceptos  de la  unidad,  para llegar  a
alcanzar  los  objetivos  con  éxito.  Estas  actividades  de  refuerzo  serán:
resúmenes,  esquemas  mudos,  elaboración  de  mapas  conceptuales
incompletos, resolución de ejercicios que, aún siendo sencillos, relacionen
varios de los conceptos explicados en clase. 

g) Actividades complementarias: los trabajos que se realicen fuera del aula
podrán  ser  individuales  o  en  pequeños  grupos.  Se  procurará  que  se
realicen  tanto  actividades  clásicas  de  búsqueda  de  información  y
elaboración de textos como la construcción de prototipos,  maquetas o
cualquier  otro  soporte  que  implique  un  trabajo  manipulativo.  De  esta
manera se potenciará el desarrollo y adquisición tanto de la competencia
digital como de la competencia de autonomía e iniciativa personal. 

h) Actividades para la mejora de las competencias clave.

i) Actividades de evaluación. Las unidades se van a iniciar con actividades
de  enlace  con  los  conocimientos  y  representaciones  adquiridos
previamente por el alumnado, aunque orientada a la constatación de las
competencias clave. Por ello se plantea siempre la prueba de evaluación
inicial. También en cada trimestre se propondrán diferentes pruebas de
evaluación,  aproximadamente  tres,  para  mejorar  la  motivación  y  la
autoestima con la consecución de retos a corto plazo. 

RECURSOS DIDÁCTICOS  

Para realizar este proyecto didáctico es necesario no solo buscar fuentes
diversas de información, sino que la presentación de la información sea
también  de diversa  forma.  De esta  manera  será  más  fácil  conseguir  el
objetivo de ofrecer fuentes de contenidos variadas, atractivas y sobre todo
fiables.

Entre ellas se encuentran:

- Libros de texto:

o Física y Química 1º Bachillerato. Editorial Santillana.

- Proyectos  digitales  de  recursos  interactivos  vinculados  a  los
objetivos a cumplir, tales como:

o Proyecto Newton:
http://recursostic.educacion.es/newton/web/unidadescursos.php

o Física y Química:
 http://recursostic.educacion.es/secundaria/edad/index_fq.htm

o Cinematik3D:
https://www.youtube.com/channel/UCCuUHAFo7B5A5eyb26hkZ_A

o Otros recursos digitales del INTEF y del Cidead.

- Pizarra digital interactiva, material fotocopiable independiente,



cuaderno de trabajo, biblioteca de aula, medios audiovisuales,
medios  de  comunicación  (TV,  radio  y  prensa  escrita),
ilustraciones,  maquetas,  materiales  e  instrumentos  del
laboratorio o recursos de Internet.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Bloque I. La actividad científica.
1. Reconocer  y  utilizar  las  estrategias  básicas  de  la  actividad  científica

como: plantear problemas, formular hipótesis, proponer modelos, elabo-
rar estrategias de resolución de problemas y diseños experimentales y
análisis de los resultados. CCL, CMCT, CAA.

2. Conocer, utilizar y aplicar las Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación en el estudio de los fenómenos físicos y químicos. CD.

Bloque 2. Aspectos cuantitativos de la Química.
1. Conocer la teoría atómica de Dalton así como las leyes básicas asocia-

das a su establecimiento. CAA, CEC.
2. Utilizar la ecuación de estado de los gases ideales para establecer rela-

ciones entre la presión, volumen y la temperatura. CMCT, CSC.
3. Aplicar la ecuación de los gases ideales para calcular masas moleculares

y determinar fórmulas moleculares. CMCT, CAA.
4. Realizar los cálculos necesarios para la preparación de disoluciones de

una concentración dada y expresarla en cualquiera de las formas esta-
blecidas. CMCT, CCL, CSC.

5. Explicar la variación de las propiedades coligativas entre una disolución
y el disolvente puro. CCL, CAA.

6. Utilizar  los  datos  obtenidos  mediante  técnicas  espectrométricas  para
calcular masas atómicas. CMCT, CAA.

7. Reconocer la importancia de las técnicas espectroscópicas que permiten
el análisis de sustancias y sus aplicaciones para la detección de las mis-
mas en cantidades muy pequeñas de muestras. CEC, CSC.

Bloque 3. Reacciones químicas.
1. Formular  y  nombrar correctamente las sustancias  que intervienen en

una reacción química dada. CCL, CAA.
2. Interpretar las reacciones químicas y resolver problemas en los que in-

tervengan reactivos limitantes, reactivos impuros y cuyo rendimiento no
sea completo. CMCT, CCL, CAA.

3. Identificar las reacciones químicas implicadas en la obtención de dife-
rentes compuestos inorgánicos relacionados con procesos industriales.
CCL, CSC, SIEP.

4. Conocer los procesos básicos de la siderurgia así como las aplicaciones
de los productos resultantes. CEC, CAA, CSC.

5. Valorar la importancia de la investigación científica en el desarrollo de
nuevos materiales con aplicaciones que mejoren la calidad de vida. SIEP,
CCL, CSC.

Bloque  4.  Transformaciones  energéticas  y  espontaneidad  de  las
reacciones químicas.
1. Interpretar el primer principio de la termodinámica como el principio de

conservación de la energía en sistemas en los que se producen inter-
cambios de calor y trabajo. CCL, CAA.



2. Reconocer la unidad del calor en el Sistema Internacional y su equiva-
lente mecánico. CCL, CMCT.

3. Interpretar ecuaciones termoquímicas y distinguir entre reacciones en-
dotérmicas y exotérmicas. CMCT, CAA, CCL.

4. Conocer las posibles formas de calcular la entalpía de una reacción quí-
mica. CMCT, CCL, CAA.

5. Dar  respuesta  a  cuestiones  conceptuales  sencillas  sobre  el  segundo
principio de la termodinámica en relación con los procesos espontáneos.
CCL, CMCT, CAA.

6. Predecir,  de  forma cualitativa y  cuantitativa,  la  espontaneidad de un
proceso químico en determinadas condiciones a partir de la energía de
Gibbs. SIEP, CSC, CMCT.

7. Distinguir los procesos reversibles e irreversibles y su relación con la en-
tropía y el segundo principio de la termodinámica. CMCT, CCL, CSC, CAA.

8. Analizar la influencia de las reacciones de combustión a nivel social, in-
dustrial y medioambiental y sus aplicaciones. SIEP, CAA, CCL, CSC.

Bloque 5. Química del carbono.
1. Reconocer hidrocarburos saturados e insaturados y aromáticos relacio-

nándolos con compuestos de interés biológico e industrial.  CSC, SIEP,
CMCT.

2. Identificar compuestos orgánicos que contengan funciones oxigenadas y
nitrogenadas.

3. Representar los diferentes tipos de isomería. CCL, CAA.
4. Explicar los fundamentos químicos relacionados con la industria del pe-

tróleo y del gas natural. CEC, CSC, CAA, CCL.
5. Diferenciar las diferentes estructuras que presenta el carbono en el gra-

fito,  diamante,  grafeno,  fullereno y nanotubos relacionándolo  con sus
aplicaciones. SIEP, CSC, CAA, CMCT, CCL.

6. Valorar el papel de la química del carbono en nuestras vidas y reconocer
la necesidad de adoptar actitudes y medidas medioambientalmente sos-
tenibles. CEC, CSC, CAA.

Bloque 6. Cinemática.
1. Distinguir entre sistemas de referencia inerciales y no inerciales. CMCT,

CAA.
2. Representar gráficamente las magnitudes vectoriales que describen el

movimiento en un sistema de referencia adecuado. CMCT, CCL, CAA.
3. Reconocer las ecuaciones de los movimientos rectilíneo y circular y apli-

carlas a situaciones concretas. CMCT, CCL,CAA.
4. Interpretar representaciones gráficas de los movimientos rectilíneo y cir-

cular. CMCT, CCL, CAA.
5. Determinar velocidades y aceleraciones instantáneas a partir de la ex-

presión del vector de posición en función del tiempo. CMCT, CAA, CCL,
CSC.

6. Describir el movimiento circular uniformemente acelerado y expresar la
aceleración en función de sus componentes intrínsecas. CMCT, CAA, CCL

7. Relacionar en un movimiento circular las magnitudes angulares con las
lineales. CMCT, CCL, CAA. 

8. Identificar el movimiento no circular de un móvil en un plano como la
composición de dos movimientos unidimensionales rectilíneo uniforme
(MRU) y rectilíneo uniformemente acelerado (MRUA). CAA, CCL.

9. Conocer el significado físico de los parámetros que describen el movi-
miento armónico simple (MAS) y asociarlo al movimiento de un cuerpo
que oscile. CCL, CAA, CMCT.



Bloque 7. Dinámica.
1. Identificar todas las fuerzas que actúan sobre un cuerpo. CAA, CMCT,

CSC.
2. Resolver situaciones desde un punto de vista dinámico que involucran

planos inclinados y/o poleas. SIEP, CSC, CMCT, CAA.
3. Reconocer las fuerzas elásticas en situaciones cotidianas y describir sus

efectos. CAA, SIEP, CCL, CMCT.
4. Aplicar el principio de conservación del momento lineal a sistemas de

dos cuerpos y predecir el movimiento de los mismos a partir de las con-
diciones iniciales. CMCT, SIEP, CCL, CAA, CSC.

5. Justificar la necesidad de que existan fuerzas para que se produzca un
movimiento circular. CAA, CCL, CSC, CMCT.

6. Contextualizar las leyes de Kepler en el estudio del movimiento planeta-
rio. CSC, SIEP, CEC, CCL.

7. Asociar el movimiento orbital con la actuación de fuerzas centrales y la
conservación del momento angular. CMCT, CAA, CCL.

8. Determinar y aplicar la ley de Gravitación Universal a la estimación del
peso de los cuerpos y a la interacción entre cuerpos celestes teniendo
en cuenta su carácter vectorial. CMCT, CAA, CSC.

9. Conocer la ley de Coulomb y caracterizar la interacción entre dos cargas
eléctricas puntuales. CMCT, CAA, CSC.

10. Valorar las diferencias y semejanzas entre la interacción eléctrica y
gravitatoria. CAA, CCL, CMCT.

Bloque 8. Energía.
1. Establecer la ley de conservación de la energía mecánica y aplicarla a la

resolución de casos prácticos. CMCT, CSC, SIEP, CAA.
2. Reconocer sistemas conservativos como aquellos para los que es posible

asociar una energía potencial y representar la relación entre trabajo y
energía. CAA, CMCT, CCL.

3. Conocer las transformaciones energéticas que tienen lugar en un oscila-
dor armónico. CMCT, CAA, CSC.

4. Vincular la diferencia de potencial eléctrico con el trabajo necesario para
transportar una carga entre dos puntos de un campo eléctrico y conocer
su unidad en el Sistema Internacional. CSC, CMCT, CAA, CEC, CCL.

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES

Bloque I. La actividad científica.
- 1.1. Aplica habilidades necesarias para la investigación científica, plan-

teando preguntas, identificando problemas, recogiendo datos, diseñando
estrategias de resolución de problemas utilizando modelos y leyes, revi-
sando el proceso y obteniendo conclusiones.

- 1.2. Resuelve ejercicios numéricos expresando el valor de las magnitu-
des empleando la notación científica, estima los errores absoluto y relati-
vo asociados y contextualiza los resultados.

- 1.3. Efectúa el análisis dimensional de las ecuaciones que relacionan las
diferentes magnitudes en un proceso físico o químico.

- 1.4. Distingue entre magnitudes escalares y vectoriales y opera adecua-
damente con ellas.

- 1.5. Elabora e interpreta representaciones gráficas de diferentes proce-



sos físicos y químicos a partir de los datos obtenidos en experiencias de
laboratorio o virtuales y relaciona los resultados obtenidos con las ecua-
ciones que representan las leyes y principios subyacentes.

- 1.6. A partir de un texto científico, extrae e interpreta la información, ar-
gumenta con rigor y precisión utilizando la terminología adecuada.

- 2.1. Emplea aplicaciones virtuales interactivas para simular experimen-
tos físicos de difícil realización en el laboratorio.

- 2.2. Establece los elementos esenciales para el diseño, la elaboración y
defensa de un proyecto de investigación, sobre un tema de actualidad
científica, vinculado con la Física o la Química, utilizando preferentemen-
te las TIC.

Bloque 2. Aspectos cuantitativos de la Química.
- 1.1. Justifica la teoría atómica de Dalton y la discontinuidad de la mate-

ria a partir de las leyes fundamentales de la Química ejemplificándolo
con reacciones.

- 2.1. Determina las magnitudes que definen el estado de un gas aplican-
do la ecuación de estado de los gases ideales.

- 2.2. Explica razonadamente la utilidad y las limitaciones de la hipótesis
del gas ideal.

- 2.3. Determina presiones totales y parciales de los gases de una mezcla
relacionando la presión total de un sistema con la fracción molar y la
ecuación de estado de los gases ideales.

- 3.1. Relaciona la fórmula empírica y molecular de un compuesto con su
composición centesimal aplicando la ecuación de estado de los gases
ideales.

- 4.1. Expresa la concentración de una disolución en g/l, mol/l % en peso y
% en volumen. Describe el procedimiento de preparación en el laborato-
rio, de disoluciones de una concentración determinada y realiza los cál-
culos necesarios, tanto para el caso de solutos en estado sólido como a
partir de otra de concentración conocida.

- 5.1. Interpreta la variación de las temperaturas de fusión y ebullición de
un líquido al que se le añade un soluto relacionándolo con algún proceso
de interés en nuestro entorno.

- 5.2. Utiliza el concepto de presión osmótica para describir el paso de io-
nes a través de una membrana semipermeable.

- 6.1. Calcula la masa atómica de un elemento a partir de los datos espec-
trométricos obtenidos para los diferentes isótopos del mismo.

- 7.1. Describe las aplicaciones de la espectroscopía en la identificación
de elementos y compuestos.

Bloque 3. Reacciones químicas.
- 1.1. Escribe y ajusta ecuaciones químicas sencillas de distinto tipo (neu-

tralización, oxidación, síntesis) y de interés bioquímico o industrial.
- 2.1. Interpreta una ecuación química en términos de cantidad de mate-

ria, masa, número de partículas o volumen para realizar cálculos este-
quiométricos en la misma.

- 2.2. Realiza los cálculos estequiométricos aplicando la ley de conserva-
ción de la masa a distintas reacciones.

- 2.3. Efectúa cálculos estequiométricos en los que intervengan compues-
tos en estado sólido, líquido o gaseoso, o en disolución en presencia de
un reactivo limitante o un reactivo impuro.

- 2.4. Considera el rendimiento de una reacción en la realización de cálcu-
los estequiométricos.

- 3.1. Describe el proceso de obtención de productos inorgánicos de alto



valor añadido, analizando su interés industrial.
- 4.1. Explica los procesos que tienen lugar en un alto horno escribiendo y

justificando las reacciones químicas que en él se producen.
- 4.2. Argumenta la necesidad de transformar el hierro de fundición en

acero, distinguiendo entre ambos productos según el porcentaje de car-
bono que contienen.

- 4.3. Relaciona la composición de los distintos tipos de acero con sus apli-
caciones. 

- 5.1. Analiza la importancia y la necesidad de la investigación científica
aplicada al desarrollo de nuevos materiales y su repercusión en la cali-
dad de vida a partir de fuentes de información científica.

Bloque  4.  Transformaciones  energéticas  y  espontaneidad  de  las
reacciones químicas.
- 1.1. Relaciona la variación de la energía interna en un proceso termodi-

námico con el calor absorbido o desprendido y el trabajo realizado en el
proceso. 

- 2.1. Explica razonadamente el procedimiento para determinar el equiva-
lente mecánico del calor tomando como referente aplicaciones virtuales
interactivas asociadas al experimento de Joule. 

- 3.1. Expresa las reacciones mediante ecuaciones termoquímicas dibu-
jando e interpretando los diagramas entálpicos asociados. 

- 4.1. Calcula la variación de entalpía de una reacción aplicando la ley de
Hess, conociendo las entalpías de formación o las energías de enlace
asociadas a una transformación química dada e interpreta su signo. 

- 5.1. Predice la variación de entropía en una reacción química dependien-
do de la molecularidad y estado de los compuestos que intervienen. 

- 6.1. Identifica la energía de Gibbs con la magnitud que informa sobre la
espontaneidad de una reacción química. 

- 6.2. Justifica la espontaneidad de una reacción química en función de los
factores entálpicos entrópicos y de la temperatura. 

- 7.1. Plantea situaciones reales o figuradas en que se pone de manifiesto
el segundo principio de la termodinámica, asociando el concepto de en-
tropía con la irreversibilidad de un proceso. 

- 7.2. Relaciona el concepto de entropía con la espontaneidad de los pro-
cesos irreversibles. 

- 8.1. A partir de distintas fuentes de información, analiza las consecuen-
cias del uso de combustibles fósiles, relacionando las emisiones de CO2,
con su efecto en la calidad de vida, el efecto invernadero, el calenta-
miento global, la reducción de los recursos naturales, y otros y propone
actitudes sostenibles para minorar estos efectos.

Bloque 5. Química del carbono.
- 1.1. Formula y nombra según las normas de la IUPAC: hidrocarburos de

cadena abierta y cerrada y derivados aromáticos. 
- 2.1. Formula y nombra según las normas de la IUPAC: compuestos orgá-

nicos sencillos con una función oxigenada o nitrogenada. 
- 3.1. Representa los diferentes isómeros de un compuesto orgánico. 
- 4.1. Describe el proceso de obtención del gas natural y de los diferentes

derivados del petróleo a nivel industrial y su repercusión medioambien-
tal. 

- 4.2. Explica la utilidad de las diferentes fracciones del petróleo. 
- 5.1. Identifica las formas alotrópicas del carbono relacionándolas con las

propiedades físico-químicas y sus posibles aplicaciones. 
- 6.1. A partir de una fuente de información, elabora un informe en el que



se analice y justifique a la importancia de la química del carbono y su in-
cidencia en la calidad de vida 

- 6.2. Relaciona las reacciones de condensación y combustión con proce-
sos que ocurren a nivel biológico.

Bloque 6. Cinemática.
- 1.1. Analiza el movimiento de un cuerpo en situaciones cotidianas razo-

nando si el sistema de referencia elegido es inercial o no inercial. 
- 1.2. Justifica la viabilidad de un experimento que distinga si un sistema

de referencia se encuentra en reposo o se mueve con velocidad constan-
te. 

- 2.1. Describe el movimiento de un cuerpo a partir de sus vectores de po-
sición, velocidad y aceleración en un sistema de referencia dado. 

- 3.1. Obtiene las ecuaciones que describen la velocidad y la aceleración
de un cuerpo a partir de la expresión del vector de posición en función
del tiempo. 

- 3.2.  Resuelve  ejercicios  prácticos  de  cinemática  en  dos  dimensiones
(movimiento de un cuerpo en un plano) aplicando las ecuaciones de los
movimientos rectilíneo uniforme (M.R.U) y movimiento rectilíneo unifor-
memente acelerado (M.R.U.A.). 

- 4.1. Interpreta las gráficas que relacionan las variables implicadas en los
movimientos M.R.U., M.R.U.A. y circular uniforme (M.C.U.) aplicando las
ecuaciones adecuadas para obtener los valores del espacio recorrido, la
velocidad y la aceleración. 

- 5.1. Planteado un supuesto, identifica el tipo o tipos de movimientos im-
plicados, y aplica las ecuaciones de la cinemática para realizar prediccio-
nes acerca de la posición y velocidad del móvil. 

- 6.1. Identifica las componentes intrínsecas de la aceleración en distintos
casos prácticos y aplica las ecuaciones que permiten determinar su va-
lor. 

- 7.1. Relaciona las magnitudes lineales y angulares para un móvil que
describe una trayectoria circular,  estableciendo las ecuaciones corres-
pondientes. 

- 8.1. Reconoce movimientos compuestos, establece las ecuaciones que lo
describen, calcula el valor de magnitudes tales como, alcance y altura
máxima, así como valores instantáneos de posición, velocidad y acelera-
ción. 

- 8.2. Resuelve problemas relativos a la composición de movimientos des-
componiéndolos en dos movimientos rectilíneos. 

- 8.3. Emplea simulaciones virtuales interactivas para resolver supuestos
prácticos reales, determinando condiciones iniciales, trayectorias y pun-
tos de encuentro de los cuerpos implicados. 

- 9.1. Diseña y describe experiencias que pongan de manifiesto el movi-
miento armónico simple (M.A.S) y determina las magnitudes involucra-
das. 

- 9.2. Interpreta el significado físico de los parámetros que aparecen en la
ecuación del movimiento armónico simple. 

- 9.3. Predice la posición de un oscilador armónico simple conociendo la
amplitud, la frecuencia, el período y la fase inicial. 

- 9.4. Obtiene la posición, velocidad y aceleración en un movimiento ar-
mónico simple aplicando las ecuaciones que lo describen. 

- 9.5. Analiza el comportamiento de la velocidad y de la aceleración de un
movimiento armónico simple en función de la elongación. 

- 9.6. Representa gráficamente la posición, la velocidad y la aceleración



del movimiento armónico simple (M.A.S.) en función del tiempo compro-
bando su periodicidad.

Bloque 7. Dinámica.
- 1.1. Representa todas las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, obtenien-

do la resultante, y extrayendo consecuencias sobre su estado de movi-
miento. 

- 1.2. Dibuja el diagrama de fuerzas de un cuerpo situado en el interior de
un ascensor en diferentes situaciones de movimiento, calculando su ace-
leración a partir de las leyes de la dinámica. 

- 2.1. Calcula el modulo del momento de una fuerza en casos prácticos
sencillos. 

- 2.2. Resuelve supuestos en los que aparezcan fuerzas de rozamiento en
planos horizontales o inclinados, aplicando las leyes de Newton. 

- 2.3. Relaciona el movimiento de varios cuerpos unidos mediante cuerdas
tensas y poleas con las fuerzas actuantes sobre cada uno de los cuer-
pos. 

- 3.1. Determina experimentalmente la constante elástica de un resorte
aplicando la ley de Hooke y calcula la frecuencia con la que oscila una
masa conocida unida a un extremo del citado resorte. 

- 3.2. Demuestra que la aceleración de un movimiento armónico simple
(M.A.S.) es proporcional al desplazamiento utilizando la ecuación funda-
mental de la Dinámica. 

- 3.3. Estima el valor de la gravedad haciendo un estudio del movimiento
del péndulo simple. 

- 4.1. Establece la relación entre impulso mecánico y momento lineal apli-
cando la segunda ley de Newton. 

- 4.2. Explica el movimiento de dos cuerpos en casos prácticos como coli-
siones y sistemas de propulsión mediante el principio de conservación
del momento lineal. 

- 5.1. Aplica el concepto de fuerza centrípeta para resolver e interpretar
casos de móviles en curvas y en trayectorias circulares. 

- 6.1. Comprueba las leyes de Kepler a partir de tablas de datos astronó-
micos correspondientes al movimiento de algunos planetas. 

- 6.2.  Describe el movimiento orbital  de los planetas del  Sistema Solar
aplicando las leyes de Kepler y extrae conclusiones acerca del periodo
orbital de los mismos. 

- 7.1. Aplica la ley de conservación del momento angular al movimiento
elíptico de los planetas, relacionando valores del radio orbital y de la ve-
locidad en diferentes puntos de la órbita. 

- 7.2. Utiliza la ley fundamental de la dinámica para explicar el movimien-
to orbital de diferentes cuerpos como satélites, planetas y galaxias, rela-
cionando el radio y la velocidad orbital con la masa del cuerpo central. 

- 8.1. Expresa la fuerza de la atracción gravitatoria entre dos cuerpos cua-
lesquiera, conocidas las variables de las que depende, estableciendo có-
mo inciden los cambios en estas sobre aquella. 

- 8.2. Compara el valor de la atracción gravitatoria de la Tierra sobre un
cuerpo en su superficie con la acción de cuerpos lejanos sobre el mismo
cuerpo. 

- 9.1. Compara la ley de Newton de la Gravitación Universal y la de Cou-
lomb, estableciendo diferencias y semejanzas entre ellas. 

- 9.2. Halla la fuerza neta que un conjunto de cargas ejerce sobre una car-
ga problema utilizando la ley de Coulomb. 

- 10.1. Determina las fuerzas electrostática y gravitatoria entre dos par-



tículas de carga y masa conocidas y compara los valores obtenidos, ex-
trapolando conclusiones al caso de los electrones y el núcleo de un áto-
mo.

Bloque 8. Energía.
- 1.1. Aplica el principio de conservación de la energía para resolver pro-

blemas mecánicos, determinando valores de velocidad y posición,  así
como de energía cinética y potencial. 

- 1.2. Relaciona el trabajo que realiza una fuerza sobre un cuerpo con la
variación de su energía cinética y determina alguna de las magnitudes
implicadas. 

- 2.1. Clasifica en conservativas y no conservativas, las fuerzas que inter-
vienen en un supuesto teórico justificando las transformaciones energé-
ticas que se producen y su relación con el trabajo. 

- 3.1. Estima la energía almacenada en un resorte en función de la elon-
gación, conocida su constante elástica. 

- 3.2. Calcula las energías cinética, potencial y mecánica de un oscilador
armónico aplicando el principio de conservación de la energía y realiza la
representación gráfica correspondiente. 

- 4.1. Asocia el trabajo necesario para trasladar una carga entre dos pun-
tos de un campo eléctrico con la diferencia de potencial existente entre
ellos permitiendo el la determinación de la energía implicada en el pro-
ceso.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

TEORÍA:
Controles,
Pruebas

objetivas, y
Recuperaciones

80%

- Las pruebas escritas se harán con una frecuencia de
una por unidad/bloque didáctico, con un total de tres
por trimestre y una recuperación de la evaluación para
aquellos alumnos que no logren superarla, al final de
cada trimestre (o al inicio del siguiente). 

- La prueba escrita recogerá los estándares mínimos de
aprendizaje evaluables.

- Se  realizará  una  recuperación  final  en  junio  y  un
examen extraordinario en septiembre sobre las tareas
indicadas  en  el  informe  individualizado  que  se
entregue al alumnado que no supere la materia en la
evaluación ordinaria de junio.

- Asimismo  se  entregarán  unos  cuadernos  de
recuperación de la materia,  que se recogerán el  día
del examen extraordinario.

En  la  evaluación  extraordinaria  de  septiembre  se
valorarán:
- Prueba objetiva: 70%
- Cuaderno  de  actividades  debidamente

cumplimentado: 30%

PRÁCTICA:
Trabajo en clase,

Proyectos,
tareas,prácticas

- La observación del trabajo diario tanto en casa como
en clase, individual o en grupo, se realizará de forma
continuada a lo largo de todo el curso. Se valorará po-
sitivamente la participación en clase. También se revi-
sará el cuaderno, si se estima oportuno. Este apartado



y Cuaderno.

10%

tendrá un valor en la nota final del 5 %.
- Se valorará también los trabajos de investigación, bi-

bliográficos y de laboratorio así como la exposición del
resultado final. Se tendrá en cuenta la participación y
la correcta presentación de los mismos. Este apartado
tendrá un valor en la nota final del 5 %.

Nota: se realizará una valoración de la presentación, expresión y ortografía
de las pruebas, actividades y trabajos realizados: supondrá el  10% de la
nota del apartado.

CALIFICACIÓN
FINAL

Se  obtendrá  de  realizar  la  media  de  las  tres
evaluaciones .
La nota se obtendrá mediante la ponderación de criterios
de evaluación del curso completo.

En caso de confinamiento, se procederá a la hora de calificar de la misma forma que se hizo en el 
curso anterior:

HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN % CRITERIO DE CALIFICACIÓN

Pruebas objetivas (exámenes orales o
escritos, tareas...).

40

Trabajo individual (de cualquier tipo,
que propone el profesorado y que es

entregado por el alumnado de manera
individual, en cualquier formato).

30

Trabajos grupales -----------------

Grado de implicación, interés y
motivación del alumnado ante su

propio aprendizaje.

20

Participación en foros. 10

NORMAS DE DEPARTAMENTO

Sobre la presentación de trabajo: Se valorará la adecuación a la estructura
del informe, en caso de la entrega de prácticas de laboratorio. Siempre se
cuidará  la  presentación  y  claridad  del  trabajo  entregado,  así  como  su
exposición.
Sobre el trabajo en el laboratorio: Se seguirán las normas de trabajo del
laboratorio. Estas serán:

- El trabajo de laboratorio debe realizarse con bata o en su defecto con
ropa protectora.

- Las pertenencias personales, como mochilas o abrigos, deben quedarse
en la clase del grupo general, pero nunca dentro del laboratorio.

- No se deben llevar puestos ni colgantes ni bufandas o pañuelos largos.
- El cabello largo debe recogerse.
- Jamás debe ingerirse o inhalarse un producto de laboratorio.
- Por el laboratorio no se deambula innecesariamente. No se empuja a los



compañeros.  Cada  alumno  debe  ocupar  un  puesto  de  trabajo  y
permanecer en él.

- Se usarán guantes y gafas de seguridad siempre y cuando se requiera.
- Las manos deben estar limpias, secas y sin ningún abalorio.
- En el laboratorio no se come.
- El orden y la limpieza son fundamentales.
- Cuando  un  objeto  se  rompa,  o  un  líquido  se  vierta,  se  informará

inmediatamente al profesor responsable.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

METODOLOGÍA GENERAL:

La respuesta educativa para atender a la diversidad comprende todas aquellas
actuaciones que hacen posible que el alumnado con necesidades educativas
especiales accedan y permanezcan en el sistema educativo en igualdad de
oportunidades, favoreciendo el máximo desarrollo posible de sus capacidades
personales y garantizando así el derecho a la educación que les asiste.
En  este  sentido,  el  desarrollo  de  la  actividad  docente  del  profesorado,  de
acuerdo con las programaciones didácticas, incluirá metodologías y procedi-
mientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades de
adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado.
En nuestro caso se tomarán las siguientes medidas:
- La  adecuación  de  las  programaciones  didácticas  a  las  necesidades  del

alumnado.
- La utilización de metodologías basadas en el trabajo cooperativo en grupos

heterogéneos, tutoría entre iguales, aprendizaje por proyectos y otras que
promuevan el principio de inclusión, dentro de lo posible.

- La realización de acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial,
así  como aquellas  de  ámbito  grupal  que favorezcan la  participación  del
alumnado en un entorno seguro y acogedor.

- Actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias
clave del alumnado.

- Actividades de profundización de contenidos y estrategias específicas de
enseñanza-aprendizaje que permitan al alumnado desarrollar al máximo su
capacidad y motivación.

- Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específi-
co.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora den-
tro del aula para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos del alum-
nado.

- A nivel de aula, la organización de espacios y tiempos se tendrán en cuenta
las posibles necesidades educativas del alumnado. . Es preciso contar con
flexibilidad horaria para permitir que las actividades y tareas propuestas se
realicen a distintos ritmos, es decir, alumnado que necesitará más tiempo
para realizar la misma actividad o tarea que los demás y otros que requeri-
rán tareas de profundización, al ser, previsiblemente, más rápidos en la rea-
lización de las actividades o tareas propuestas para el todo el grupo. 

- En lo que concierne a la  evaluación de los aprendizajes, se usarán tanto



métodos de evaluación alternativos a las pruebas escritas como adaptacio-
nes en dichas pruebas.

PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES.

El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias
seguirá  un  programa  de  refuerzo  destinado  a  la  recuperación  de  los
aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a
dicho programa.

Los  programas  de  refuerzo  para  la  recuperación  de  los  aprendizajes  no
adquiridos  son  para  todo  el  curso  académico  y  tienen  una  estructura
trimestral. En el mismo se concretan las fechas y plazos para su desarrollo.
Incluyen:

- Un conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento. Estas
actividades consistirán en la realización de un cuadernillo trimestral  con
actividades  propuestas  por  el  profesor  y  una  prueba  objetiva  sobre  las
actividades de cada cuadernillo que se realizará el mismo día en que debe
entregarse el cuadernillo. El alumnado de educación secundaria obligatoria
que no obtenga evaluación positiva en el programa de recuperación a la
finalización del curso podrá presentarse a la prueba extraordinaria de la
materia correspondiente

- Asesoramiento y atención personalizada al alumnado.
- Las estrategias y criterios de evaluación. 

Tanto el alumnado como su familia serán debidamente informados sobre el
programa (por escrito y firma, recibí).

PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE ALUMNADO REPETIDOR.

En cumplimiento de la  Orden de 15 de enero de 2021, por las que se desarrolla el
currículo  correspondiente  a  la  ESO y  al  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma de
Andalucía,  se  regula  la  atención  a  la  diversidad  y  se  establece  la  ordenación  de  la
evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado.,  se  propone  un  plan
personalizado para el alumnado repetidor con la materia suspensa. El objetivo
es la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior y la mejora
de su rendimiento.  El  contenido de este  Plan  se presenta a  la  familia  con
objeto de conseguir su compromiso y mejorar   la implementación del mismo.
Este  seguimiento  y  registro  personalizado  del  rendimiento  del  alumno  se
llevará a cabo por cada profesor según un modelo estándar.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS

- Actividades complementarias: organizadas durante el horario escolar,
tienen  un  carácter  diferenciado  de  las  propiamente  lectivas  por  el
momento, espacios o recursos que utilizan. Son evaluables y su asistencia
es obligatoria.

- Actividades extraescolares: están encaminadas a potenciar la apertura



del Centro a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado, se
realizarán fuera del  horario  lectivo,  tendrán carácter  voluntario,  no son
evaluables.

Las  actividades  propuestas  para  el  presente  curso  son  las  relacionadas  a
continuación:

- Semana de las ciencias (Facultad de Ciencias)
- Semana de las Ciencias y las Letras (instituto)

NORMAS:
1. El alumnado menor de edad, necesita el consentimiento de los padres o

tutores,  que   estará  por  escrito  en  poder  del  profesor  que  tutele  la
actividad, con antelación a la realización de la misma.

2. El  alumno  deberá  abonar  la  totalidad  del  importe  requerido  para  la
actividad.

3. El alumnado debe estar siempre bajo la dirección del profesor mientras
dure la actividad.

4. El  alumnado deberá responder de sus  actos  y  ser  consecuente con los
mismos,  sufragando  los  desperfectos  que  pueda  ocasionar  durante  la
actividad o asumiendo las sanciones que tengan lugar.

EL  ALUMNADO  QUE  NO  ASISTA  A  LA  ACTIVIDAD  EXTRAESCOLAR
DEBERÁ ASISTIR A CLASE OBLIGATORIAMENTE.


